
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
NEIVA-HUILA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Neiva, 17 de enero de 2024. El 

pasado 11 de enero a la hora de las cinco de la tarde (05:00 PM) venció 

el término a las partes para REPONER el anterior proveído de fecha 

15-12-2023 notificado por ESTADO Nro. 201 calendado 18-12-2023 y 

el 16 de enero del año en curso venció igualmente el término para 

APELAR Y PARA DESCORRER TRASLADO DE REFORMA DE LA 

DEMANDA. No hubo pronunciamiento alguno. Inhábiles 13 y 14 de 

enero. No corrieron términos judiciales durante el periodo del 20-12-

2023 al 10-01-2024 por VACANCIA JUDICIAL. Al Despacho para 

proveer.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


